RES. 29/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE ENERO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0008470, Ent. N° 6583/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la contratación directa con la firma CITE S.A., para la realización  de trabajos de instalaciones de redes, ampliaciones y reposiciones de fibra óptica hasta el hogar o redes de cobre, en los Departamentos de Artigas, Salto, Paysandú, Río Negro,  Soriano, Colonia y limítrofes, con opción de contratar hasta un 100% más;
RESULTANDO: 1) que la Gerencia de Área Ingeniería de Planta Externa, con el aval de la Gerencia de División Técnica de Desarrollo, expresó que la contratación  referenciada es necesaria para mantener más de un frente en la zona mencionada para contar con una red de acceso capaz de soportar nuevos servicios que requieren mayor ancho de banda que el actual y que permitan brindarlo a distancias mayores a la de la red de cobre existente;
2) que la Comisión Asesora, señaló que la firma CITE S.A. aceptó  las Bases de Contratación y que el coeficiente cotizado de P 0,79 es conveniente y razonable, tomando en consideración los resultados de la investigación de mercado realizada y los precios de contrataciones similares que se encuentran en ejecución;
3) que por Resolución de Directorio Nº 1478/16 (Acta N° 2623) de fecha 24.11.16, se dispuso aprobar, previa intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C), Numeral 22) la contratación a CITE S.A., por el monto total máximo de U$S 97:600.000 (impuestos, Leyes Sociales y complemento de cuota mutual incluidos)  y declarar reservada la información por el término de quince años;
4) que según Orden de Imputación N° 009017 se afecta el monto: $ 80:000.000 con cargo a la Cuenta 28230766/ Proyecto 2111, Presupuesto 2017;
5) que Gerencia de Contabilidad Presupuestal, con fecha 2.12.16, expresa que a la fecha, el Proyecto 2111 “Red de Acceso” en moneda nacional  no presenta disponibilidad en el Ejercicio 2017 para la inversión que se trata;
6) que las actuaciones fueron caratuladas como información reservada, al amparo de las Resoluciones 04/12 y 05/12, de fecha 24.07.12, dictadas por el Gerente de la División Técnica de Desarrollo, en uso de atribuciones delegadas;

CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación encuadra en lo dispuesto por  el Artículo 33, Literal C), Numeral 22) del T.O.C.A.F., en cuanto se trata de la contratación de bienes destinados a servicios que se encuentran en régimen de libre competencia;

2) que en relación a la clasificación de las actuaciones como reservadas la misma se efectúa al amparo del Artículo 9 Literal E) de la Ley 18381 y se fundamenta en actos administrativos dictados en ejercicio de atribuciones delegadas por el jerarca máximo;

3) que sin perjuicio, dichos actos administrativos contravienen lo dispuesto por la Ley 18381 y su Decreto Reglamentario 232/10 que establece que la información en poder de los sujetos obligados debe ser clasificada en forma particular con motivación suficiente para que se establezca la reserva (Artículo 9 Ley 18.381 Artículos 23 y 25 del Decreto 232/10, no siendo ajustado a la normativa vigente la aplicación de una reserva genérica y a futuro;

4) que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, en razón de que se comprometió un gasto, sin contar con disponibilidad presupuestal suficiente en el rubro de imputación contable;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República:

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 4);

2) Téngase presente lo expuesto en los Considerandos 2) y 3); 

3) Comunicar a la Unidad de Acceso a la Información Pública; 

4) Devolver las actuaciones.
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